
 

Comisión de Calidad Grado en Educación Social 

Facultad de Formación del Profesorado 

Acta reunión extraordinaria  

Comisión de Calidad del Grado en Educación Social 

 

Fecha: 14/03/2019 

Hora de inicio: 13:30 

Hora de finalización: 14:45 

 

Asistentes: 

Elena Felipe Castaño, Jorge Cáceres Muñoz, Christian Morales Mata, Miguel Ángel Bejarano Moreno 

y Mariana Solari Maccabelli 

Excusan su ausencia: Manuel Aguilar Yuste y Teresa Gómez Carroza 

Miembros: Elena Felipe Castaño, Teresa Gómez Carroza, Jorge Cáceres Muñoz, Manuel Aguilar 

Yuste, Christian Morales Mata, Esmeralda Rubio Muro y Miguel Ángel Bejarano Moreno. 

Coordinadora: Mariana Solari Maccabelli 

 

Orden del Día: 

1) Valoración, por parte de la comisión de calidad, del reconocimiento de créditos entre Ciclos 

Formativos y el Grado en Educación Social , aprobado en la Resolución de 7 de noviembre 

de 2014 (DOE, nº 223) 

2) Valoración de otros estudios que pudieran ser reconocidos entre Ciclos Formativos y el 

Grado en Educación Social 

 

Asuntos tratados Valoración, por parte de la comisión de calidad, del reconocimiento de 

créditos entre Ciclos Formativos y el Grado en Educación Social , aprobado 

en la Resolución de 7 de noviembre de 2014 (DOE, nº 223) 

 

Acuerdos tomados Después de revisar detenidamente el reconocimiento de créditos entre los 

Ciclos Formativos y el Grado en Educación Social que se establece en la 

Resolución de 7 de noviembre de 2014 (DOE, nº 223), la comisión acuerda no 

solicitar ninguna modificación. 

Asuntos tratados Valoración de otros estudios que pudieran ser reconocidos entre Ciclos 

Formativos y el Grado en Educación Social 
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Facultad de Formación del Profesorado 

Acuerdos tomados  Después de valorar conjuntamente las competencias y contenidos de las 

asignaturas del Grado en Educación Social (UEX) y de los módulos de todos 

los Ciclos Formativos de Grado Superior de la “Familia Profesional Servicios 

Socioculturales y a la Comunidad” , la comisión acuerda seguir el siguiente 

procedimiento: 

1º) Analizar con mayor detalle los planes docentes completos de las asignaturas 

que consideramos que podrían ser reconocidas 

2º) Consultar a los docentes que están actualmente impartiendo clases en esas 

asignaturas, para conocer su opinión sobre la conveniencia o no de solicitar el 

reconocimiento 

3º) Trasladar a la responsable de Calidad del Centro una propuesta inicial de la 

Comisión, para que pueda ser valorada en los órganos que corresponda 

(Departamentos, Comisión de Calidad del Centro, Junta de Facultad, 

Vicerrectorado, etc.) 

Finalmente, la comisión propone el reconocimiento de las siguientes: 

Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística 

Módulo profesional del Ciclo 

Formativo 

Asignatura del Grado Créditos 

Animación y Gestión cultural (14 

ECTS) 

Gestión cultural 

(optativa) 

6 

 

 

Técnico Superior en Enseñanzas y Animación Sociodeportiva  

Módulo profesional del Ciclo 

Formativo 

Asignatura del Grado Créditos 

Formación en centros de trabajo Trabajo de Campo 

(obligatoria) 

6 
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Técnico Superior en Mediación Comunicativa 

Módulo profesional del Ciclo 

Formativo 

Asignatura del Grado Créditos 

Formación en centros de trabajo 

(22 ECTS) 

 

Trabajo de campo 

(obligatoria) 

6 

 

 

En Cáceres, siendo las 14:45 del día 14 de marzo se da por finalizada la sesión. 

 

Fdo.  Mariana Solari Maccabelli 


